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Las e tap as de  u n  r ecor r ido
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Las primeras Líneas Guía 
2012-2014

Constitución del grupo de trabajo «Comisión» 
dentro de la Secretaría General

CEP – 28 de septiembre de 2017

Aprobación de la creación del Servicio Nacional para laProtección de 
Menores y Personas Vulnerables

Asamblea General extraordinaria - 15 de noviembre de 2018

Aprobación del Reglamento del Servicio
CEP – 16 de enero de 2019

Aprobación de las nuevas Líneas Guía 
Asamblea General - 23 de mayo de 2019

Las 5 vías (+1)
Asamblea General - 22 de mayo de 2022



Lín eas Guía  p ara  los casos de abuso sexua l 
con tra  men ores p or  p ar te de clér igos (20 14)
El íter de las Líneas Guía

• Con una carta circular de mayo de 2011, la Congregación para la Doctrina de la Fe proporcionó algunas indicaciones para los casos 
de abusos sexuales perpetrados por clérigos contra menores y exhortó a las Conferencias Episcopales a elaborar, antes de mayode
2012, sus propias «líneas guía», teniendo en cuenta «las situaciones concretas de las jurisdicciones pertenecientes a la Conferencia 
Episcopal».

• Siguiendo estas indicaciones, se preparó un texto de Líneas guía de la CEI, cuyo primer borrador fue presentado y discutido durante 
el Consejo Permanente de septiembre de 2011; posteriormente, considerando las indicaciones surgidas en el debate, se elaboró el 
texto de las Líneas Guía que recibió la aprobación del Consejo Episcopal Permanente de la CEI en la sesión de enero de 2012 yde la 
Asamblea General en mayo de 2012. Este texto, que no tiene carácter jurídicamente vinculante y, por lo tanto, no requiere la 
recognitiode la Santa Sede, fue enviado a la Congregación para la Doctrina de la Fe con una carta del 27 de mayo de 2012.

• Con una comunicación posterior del 7 de mayo de 2013, la misma Congregación transmitió a la Conferencia Episcopal Italiana algunas 
observaciones y sugerencias sobre el texto de las Líneas Guía preparado por la Conferencia.

• Incorporando estas indicaciones y sugerencias, la Conferencia Episcopal Italiana procedió a revisar las disposiciones del texto original y 
a reformular los párrafos señalados según lo solicitado; el texto revisado fue presentado al Consejo Permanente de la CEI en enero de 
2014 y luego enviado a la Congregación con una comunicación del 13 de febrero de 2014.
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Prem isa  a l texto de las Lín eas Guía  
20 14

• El Obispo que recibe la denuncia de un abuso debe estar siempre disponible para escuchar a 
la víctima y a sus familiares, asegurando todo el cuidado en el tratamiento del caso según la 
justicia y comprometiéndose a ofrecer apoyo espiritual y psicológico, respetando la libertad 
de la víctima para emprender las iniciativas judiciales que considere más apropiadas.

• Se debe prestar especial atención al discernimiento vocacional de los candidatos al ministerio 
ordenado y de las personas consagradas en el proceso de preparación al diaconado y al 
presbiterado. Se debe garantizar la plena observancia de las disposiciones contenidas en el 
Decreto General sobre la admisión en el seminario de candidatos provenientes de otros 
seminarios o familias religiosas de la Conferencia Episcopal Italiana (27 de marzo de 1999), 
reservando una atención rigurosa al intercambio de información sobre aquellos candidatos al 
sacerdocio o a la vida religiosa que se trasladan de un seminario a otro, entre diócesis 
diferentes o entre Institutos religiosos y diócesis.
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La con stituc ión  de la  Com isión  (sep tiembre 20 17)

«En particular, el paso adicional que los miembros del Consejo Permanente consideran 
prioritario concierne al ámbito de la prevención y la formación. Por ello, han acogido con 
satisfacción la reciente constitución, en la Secretaría General, de un grupo de trabajo con un 
perfil multidisciplinario, atento a profundizar tanto los ámbitos educativos y organizativos como 
los de carácter más jurídico y comunicativo.

La finalidad es acompañar de manera sistemática a las diócesis, con orientaciones y protocolos 
destinados a sacerdotes, padres, educadores y operadores pastorales, así como con la 
sensibilización y formación de los jóvenes».

CEP Comunicado final, 27 de septiembre de 2017
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Ap robación  del Reglamento (en ero 20 19)

«El Consejo Permanente aprobó el Reglamento del Servicio Nacional para la Protección de Menores y 
Personas Vulnerables en la Iglesia.

El propósito del Servicio es ofrecer apoyo en este ámbito a la Conferencia Episcopal Italiana, a las Iglesias 
particulares, a los Institutos de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica, a las asociaciones y a 
las agregaciones eclesiales. Entre sus tareas están el asesoramiento y apoyo a la CEI, a los Obispos y a los 
Superiores Mayores; la promoción y acompañamiento de las actividades de los Servicios Regionales e 
Interdiocesanos; el estudio y la propuesta de contenidos informativos y formativos, así como de 
herramientas operativas para consolidar en las comunidades eclesiales una cultura de protección de 
menores, para fortalecer la seguridad de los lugares eclesiales frecuentados por menores, para formar a 
todos los operadores pastorales y prevenir cualquier forma de abuso.

La estructura del Servicio incluye: un Presidente; un Coordinador; un Consejo de Presidencia; una 
Consulta Nacional. Opera en conexión con las demás Oficinas y Servicios de la Secretaría General y en 
colaboración con la Comisión Pontificia para la Protección de Menores».

CEP Comunicado final, 16 de enero de 2019
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Ap robación  de las nuevas Lín eas Guía  
20 19

«Durante los trabajos, se aprobaron las Líneas Guía para la protección de 
menores y personas vulnerables.

El marco del texto está constituido por tres intervenciones del Papa Francisco: la 
Carta al Pueblo de Dios (20 de agosto de 2018), el Discurso conclusivo en la 
cumbre de los presidentes de las Conferencias Episcopales (24 de febrero de 
2019) y el Motu Proprio Vos estis lux mundi(7 de mayo de 2019)»

Comunicado final de la 73ª Asamblea General, 20–23 de mayo de 2019
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El menor en el centro

• Las Líneas Guía están estructuradas según algunos principios: la renovación eclesial, que coloca en 
el centro el cuidado y la protección de los más pequeños y vulnerables como valores supremos a 
tutelar, punto de referencia imprescindible y criterio decisivo de elección; la escucha de las 
víctimas y su atención; el compromiso para desarrollar en las comunidades una cultura de 
protección de menores, de la cual forma parte la formación de los operadores pastorales; una 
selección prudente de los candidatos a las órdenes sagradas y a la vida consagrada; la 
colaboración con la autoridad civil en la búsqueda de la verdad y el restablecimiento de la justicia; 
la elección de la transparencia, apoyada a través de una información correcta, atenta a evitar 
instrumentalizaciones y parcialidades; la identificación de estructuras y servicios a nivel nacional, 
interdiocesanoy local, destinados a promover la prevención gracias al aporte de competencias y 
profesionalismo.

• A los principios rectores les siguen numerosas indicaciones operativas y algunos anexos 
(referencias normativas, reglamento del Servicio Nacional para la Protección de Menores, 
indicaciones sobre los Servicios Regionales e Interdiocesanos…), que serán integrados con otras 
herramientas, confiadas al cuidado del Servicio Nacional.

Comunicado final de la 73ª Asamblea General, 20–23 de mayo de 2019
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Los p r in c ip ios rec tores

La Iglesia Católica en Italia se reconoce en algunos principios rectores:

• RENOVACIÓN ECLESIAL 

• PROTECCIÓN Y TUTELA DE MENORES Y PERSONAS VULNERABLES 

• ESCUCHA, ACOGIDA Y ACOMPAÑAMIENTO DE LAS VÍCTIMAS

• RESPONSABILIZACIÓN COMUNITARIA Y FORMACIÓN DE LOS OPERADORES 
PASTORALES 

• FORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS A LAS ÓRDENES SAGRADAS Y A LA VIDA 
CONSAGRADA

• JUSTICIA Y VERDAD

• COLABORACIÓN CON LA SOCIEDAD Y LAS AUTORIDADES CIVILES

• TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN 

• ESTRUCTURAS Y SERVICIOS OPERATIVOS
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Prem isa  a l texto de las nuevas Lín eas 
Guía  20 19

Todo obstáculo puesto a la maduración de la confianza mina la 
esperanza: genera la sospecha de que la vida no merece ser vivida. 
Cualquier abuso sobre los niños y los más vulnerables, antes de ser un 
delito, es un pecado gravísimo, aún más si involucra a aquellos a 
quienes se les confía de manera particular el cuidado de los más 
pequeños.
Por esta razón, la Iglesia Católica en Italia tiene la intención de 
contrarrestar y prevenir este triste fenómeno con absoluta 
determinación.
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LE 5 VÍAS (+1)
ASAMBLEA GENERAL CONFERENCIA EP ISCOPAL ITALIANA

MAYO 20 22

ESTUDIO PILOTO SOBRE 
ABUSOS PERPETRADOS 

POR CLÉRIGOS EN ITALIA EN 
EL PERÍODO 2001-2021 

CONFIADO A INSTITUTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

INDEPENDIENTES

CONSOLIDACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 

RED DE CENTROS DE 
ESCUCHA PARA REPORTAR, 

ENCONTRAR ACOGIDA Y 
OFRECER UN 

ACOMPAÑAMIENTO 
ADECUADO 

FORTALECIMIENTO DE LA 
RED DE SERVICIOS 

DIOCESANOS Y CAMINOS DE 
PREVENCIÓN Y FORMACIÓN

SEXTA VÍA: 
ACUERDO ENTRE LA 

CONFERENCIA EPISCOPAL 
ITALIANA Y LA COMISIÓN 

PONTIFICIA PARA LA 
PROTECCIÓN DE MENORES 

(Octubre 2022)

CONFERENCIA EPISCOPAL 
ITALIANA INVITADA COMO 

OBSERVADOR PERMANENTE 
EN EL OBSERVATORIO PARA 

EL CONTRASTE DE LA 
PEDOFILIA Y LA 

PORNOGRAFÍA INFANTIL 

PUBLICACIÓN DEL PRIMER 
INFORME SOBRE LA RED 

TERRITORIAL DE 
PROTECCIÓN DE MENORES 
Y PERSONAS VULNERABLES 

«PROTEGER PREVENIR 
FORMAR» (Noviembre 2022)



El estud io p iloto

Un estudio piloto destinado a diseñar 
investigaciones que ayuden a fotografiar y 
profundizar en el fenómeno de los abusos 
sexuales cometidos por clérigos en Italia, 

como testimonio concreto del gran 
compromiso asumido por los Obispos 

italianos para promover la construcción de 
un sistema institucional de respuesta y 
prevención al fenómeno de los abusos 

contra menores.

Investigación multidisciplinaria sobre los 
casos de abuso sexual a menores 

cometidos por clérigos, reportados y 
tratados por los ordinarios diocesanos en 

Italia, entre 2001 y 2021.

Investigación presentada y aprobada por el 
Consejo Episcopal Permanente

Investigación anunciada en la Asamblea 
General de mayo de 2024 



Cómo se rea liza

FASE ANALÍTICA

Aplicación de herramientas específicas de recolección y análisis, cuantitativo y cualitativo, de carácter interdisciplinario,
sobre los casos de abuso sexual a menores, reportados y tratados por los ordinarios diocesanos, cometidos por clérigos, 
en Italia, entre 2001 y 2021. Investigación confiada y realizada por el Istituto degli Innocenti de Florencia y el Centro para 
la Victimología y la Seguridad – Alma Mater – Bolonia

FASE SAPIENCIAL

Reflexión y asunción por parte de la Iglesia Italiana de los resultados obtenidos en la fase analítica 
realizada por los institutos de investigación con el objetivo de implementar y hacer cada vez más eficaz la 
protección de menores y adultos vulnerables en la Iglesia Italiana



DE ORIENTACIONES Y ENFOQUES A
DIRECCIONES DE CULTURA Y ACCIÓN

�z FORMAR PARA 
RESPONSABILIZAR Y 
PREVENIR

�z VIGILAR PARA 
CONTRASTAR

�z ESCUCHAR PARA CURAR Y 
EMPRENDER CAMINOS DE 
VERDAD Y JUSTICIA

�z ACCOUNTABILITY



Un a  r ed  m u lt in ive l
Ser v ic ios n ac ion a l, r egion a l y  d iocesan o p a r a  la  
p r o tecc ión  d e  m en or es

De la protección infantil al safeguarding

Finalidad: responsabilización comunitaria

Característica: capilaridad

Modelos situacionales eclesiales

Modelos de animación cultural

Método de trabajo: equipos y transdisciplinariedad
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El SNTM: fin a lid ad

• El Servicio Nacional para la Protección de Menores está llamado a ofrecer a la 
Conferencia Episcopal Italiana, a las Iglesias particulares, a los Institutos de Vida 
Consagrada y a las Sociedades de Vida Apostólica, a las asociaciones y a otras 
realidades eclesiales un apoyo en lo que respecta a la protección de menores y 
adultos vulnerables.

• Entre las primeras tareas, al Servicio se le confían la promoción y el 
acompañamiento de las actividades de prevención y formación a escala 
territorial.

Art. 2 Reglamento
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Qué hacemos
Compete al Servicio, en colaboración con las Oficinas y Servicios de la Secretaría General 
de la CEI:
• asesorar y apoyar a la CEI, a los Obispos y a los Superiores Mayores en la promoción de 

la protección de menores y adultos vulnerables;
• promover y acompañar las actividades de los Servicios Regionales e Interdiocesanos para 

la Protección de Menores;
• estudiar y proponer contenidos informativos y formativos, así como herramientas 

operativas, para consolidar en las comunidades eclesiales una cultura de protección de 
menores, para fortalecer la seguridad de los lugares eclesiales frecuentados por menores, 
sensibilizar a todos los operadores pastorales y prevenir cualquier forma de abuso;

• proporcionar información, indicaciones prácticas, protocolos procedimentales y todo lo 
necesario.

Art. 3 Reglamento
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Dón de estamos: los Ser vic ios en  el 
ter r itor io

SNTM



Ter r itor ios: un a estr uc tura  en  
relac ión

Obispo delegado regional
(Nombrado por la CER – Miembro de la Consulta Nacional)

Coordinador regional del SRTM
(Nombrado por la CER – Miembro de la Consulta Nacional) 

Equipo formado 
por:

Expertos
Operadores 
pastorales• Referente diocesano/interdiocesano del 

SDTM/SITM
(Nombrado por el obispo de la diócesis - Miembro del 

SRTM)



La Red  Ter r itor ia l

SERVICIO REGIONAL 

• ESLABÓN DE UNIÓN ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL Y LAS DIÓCESIS (CONSULTA 
DEL SERVICIO NACIONAL)

• CIRCULARIDAD EN LA REGIÓN ECLESIAL 

• PECULIARIDAD TERRITORIAL

SERVICIO DIOCESANO/INTERDIOCESANO

• LA PROTECCIÓN, COMPONENTE INTRÍNSECO Y 
PERMANENTE EN LA PASTORAL CON MENORES Y 
ADULTOS VULNERABLES

• CONTRIBUIR A DIFUNDIR UNA CULTURA DE 
PREVENCIÓN, PROPORCIONAR HERRAMIENTAS DE 
INFORMACIÓN, FORMACIÓN Y PROTOCOLOS 
PROCEDIMENTALES

Los Servicios Regionales para la Protección de Menores y los Servicios 
Diocesanos/Interdiocesanos para la Protección de Menores apoyan a los Obispos y a los 
Superiores Mayores en el ejercicio de su ministerio en lo que respecta a la protección de 
menores y adultos vulnerables. 
No están llamados a sustituir a los Ordinarios en sus responsabilidades, sino a apoyarlos a través 
de competencias y profesionalismo educativo, médico, psicológico, canónico, jurídico, pastoral y 
de comunicación.
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110 publicaciones 
de septiembre de 2021 a octubre de 
2025



Cen t r os d e  escu ch a

Reporte – Centralidad de la persona

Accesibilidad y notoriedad

ESCUCHA Y CUIDADO DE LAS 
HERIDAS (VÍCTIMAS Y CONTEXTO) 
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Accoun tab ility
RELEVACIONES SOBRE LA RED TERRITORIAL



FORMACIÓN: P REVENCIÓN P RIMARIA Y 
P RO-ACCIÓN

Sacerdotes, religiosos/as, operadores 
pastorales
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Vigilan c ia , p r even c ión  
secu n d ar ia

25

Buenas 
prácticas 

diocesanas

Buenas 
prácticas 

nacionales



P RO YE C T O  
Q UIN Q UE N A L



Protección  in tr ín seca  a  la  p astora l

El Servicio opera en conexión con las oficinas y 
servicios de la CEI y en colaboración con la Comisión 
Pontificia para la Protección de Menores.
Art. 5 Reglamento
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SNTM y Pastora l de p er son as con  
d iscap acid ad
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SNTM e IRC
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SNTM y Pastora l de la  Sa lud

30



M E S A  D E  T RA BA JO
IN T E RD IS C IP LIN A RIA  

A F E C T IV IDA D



18 d e  
n ov iem br e

Jor n ad a 
Nacion a l de 
Oración  p or  
las víc timas y 
sobrevivien te
s de abusos



Escuchar  y ap ren der  de las 
víc t imas

Focus group

Survivor Advisory Panel (SAP) -
Grupo consultivo de víctimas y 
familiares con la Presidencia de la 
Conferencia Episcopal Italiana

Proyecto de grupo de 
acompañamiento eclesial y 
espiritual para víctimas y 
familiares



In str umentos p ara  la  an imación  p astora l

Mirando a la esperanza desde la cruz. 

Un camino para la Cuaresma

• Un itinerario de reflexión para cada 
domingo de Cuaresma, en el que se 
puede releer el icono bíblico 
propuesto para la IV Jornada 
Nacional de Oración del pasado 
noviembre, a partir del itinerario 
cuaresmal.

• Los textos fueron elaborados por el 
grupo de víctimas, sobrevivientes y 
sus familiares que colaboran con la 
Secretaría y Presidencia de la CEI 
desde mayo de 2023.
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La  colabor ac ión  con  la  soc ied ad  c iv il

Nivel nacional
�x Invitados permanentes al Observatorio Gubernamental 

para el contraste de la pedofilia y la pornografía infantil
�x Participación y aplicación del VI Plan Gubernamental de 

contraste a la pedofilia y la pornografía infantil

Nivel regional y diocesano

�xAdhesión a mesas institucionales civiles

35



36



P RO G RA M A  A N UA L





GRUPOS DE ESTUDIO

�z PROTECCIÓN Y VIDA 
CONSAGRADA

�z ABUSO ESPIRITUAL Y 
DE CONCIENCIA

�z MODELOS ECLESIALES 
DE SAFEGUARDING

�z ACOMPAÑAMIENTO Y 
CUIDADO CON 
VÍCTIMAS Y SUS 
FAMILIARES





IN S T RUM E N T O S  
PA RA  LO S  C E N T RO S  

D E  E S C UC H A



P RE S E N TAC IO N E S  O N LIN E



V  JO RN A DA  N AC IO N A L D E  
O RAC IÓ N





W E BIN A R C O N  LA  PA S T O RA L JUV E N IL



W E BIN A R C O N  LA  O F IC IN A  IRC



C O N G RE SO  
N AC IO N A L



¡Adelan te!
Pap a Fran cisco

18 de noviembre de 2023
PrimerEncuentro 
Nacional de los Servicios 
y Centros de Escucha 
Territoriales para la 
Protección de Menores
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